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ADVERTENCIA OFICIAL 

barioa rreibftü IOJ iiúmeroa del Botnr íH 
(JB* oonwipúnilaii ni diatrito, dispon-
tlrin quo fio 13Ja UÜ sjumplar en el aitio 

eostumbro, domle pemanecer&hiifi-
í* -¿I recibo del númaro sigiueatí . 

JLos Sí'cratwifvs emciar¿n <IR canseT-
7ar loe BOI.SI'IHBS colsccionndoa orde-
fctdtment'j par* BU ononaderaaojón, 
CfTxa (lobera TeiíQc&rse caáü s-So. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe on In Contndoríe de la Diputación provincial, a cuntro pe-
retíiE cincuenta céntiinoe el trjmeHlra, ucao peFetas al Bemestro y quince 
pefletae al año, á los particulares, pagadas al Holicitar la auficripción. Los 
pagoü de íuers de la capital DO harán por librwizn del Giro mutuo admi
tiéndose solo Bcllcs en las tíuecripcionea de trimestre, y úmenmemó por la 
fíraccffta de péte la que reuulta. Las uuscripcioncg atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuníamiontos de esta provincia abonarén la supcripción con 
arreglo i la. «xa la iniiería en circular do 1» Comfei'in provincial, publicada 
en ios números de cele BOL&TÍN de focha ¿0 y 22 du Diciembro de 1K05. 

Lo? Juzgados municipales, f:m dícíínción, úizz ne&oraaal año. 
Números uueltos, veinticinco céntimos de uesetá. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lu» diepoB.cioniis de las Hiitoridadeí", excepto las (jue 
sesn & instancia do parte no pobre, te i ose rt aran oiicial-
mf-nte; asimismo cunlcjiiier ¡imir.cio conccrniuiite al ser
vicio nariontl que diaísne de l«s mtemtip; Jo de interés 
particular previo el pngo adclni¡tndo de voiutu céutiinos 
de peaeta por cuda lincu do inserción. 

Loe anuncios á que hace rtforencia lu circular de la 
ComíHíón provincial lecha 14 de Diciiíintire do 1005, en 
cumplimiento ttl nr.uerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de '.'icbo a5o, y cuya circular bu sido publicada 
en Jos BOLETJNHS OrjciALKs* de 20 y 22 de Diciembre, ya 
citado.se abonarán con arreglo á la tarifa qi'.e en mencio
nados BOLUTINÜS se in&ertu. 

PA-RTiS OtfJ.Ot.AJÜ 

P R E Í S Ü J E K O I A 
DKL CONSEJO D E MINISTROS 

• S . M . el R e y D o n A l f o n s o 
X i U (Q. D. &.) , S. U . ¡a Rema 
í)oSfj. V i c t o r i a tíug-Bviia y Sus 
\H«&i2 ftíisiea e l PríQOvpe de 
A^ i i u 'ms 4 I n & a t o » .Don Jaime y 
S'iaBa Baatvsz, aoa t iüú ' i c s i n no-
Taijri en ba i i i i ] io r ían ' te «n lud. 

f ie henedoio ( i isfrutao 
la "í-n-ás ; oraiinfiS ríe k Aaffns-
tu U e 1 V i u n i l i a . 

(Gaceta del día lo de Marzo de 1910) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E O B R A S P Ú B L I C A S 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Jimio de 1908,y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 7 del próximo mes 
de Abr i l , á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcción de los trozos 
1.0, 2 . " y 5 . " de Ja carretera de León 
á Villanuev'a de Car r i zo , provincia 
de León, cavo presupuesto de con
trata es de 504.185,89 pesetas. • 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos ñor la instrucción 
de i 1 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección yeneral 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Minister io de F o 
mento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Minister io 
y.en el Gobierno civil de la provin
cia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Kcyociado correspondiente del M ¡ -
"isterio de Fomento, en las horas 
hábiles de of icina, desde el día de la 

fecha hasta las trece del dia 2 de 
Abr i l próximo, .y en todos los G o 
biernos civiles de la Peuinsuia en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
dé la clase 11.", arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 15.300 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompafiarsc á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madr id 5 de Marzo de 191().=EI 
Director general, J . Gómez de la 
Serna. 

Ma l i c i o de propos ic ión 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm. . . entera
do del anuncio publicado con feciia 
5 de Marzo último, y da Jas condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción 
de los trozos 1.", 2 . " y 5.° de la ca
rretera de León á VillanueVa de C a 
rr izo, provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo ia ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la can! ¡dad de . 

(Aquí In proposición queso haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y na
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deier-
minadameme la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella eu que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

M e s i lc M a r z o tic 1910 
(.'O.YI'.UIUKÍA DE FONDOS 

LHH. ¡'KKSITLT.STO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 do Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 2S de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

G R U P O S P O R C O N C E P T O S 

Gastos ob l iga tor ios ¿ ineludib les 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial • • 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos . . . 

Suscripciones de obras científicas y publicación del Bo i . i : i'(.\-
OI;ICIAI 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN KSTOS CASTOS 

Gustos ob l iga tor ios i l i fer íb les 

Gastos de representación de Sr . Presidente y dietas á ios se
ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN KSTOS GASTOS 

700 
5.300 
1.500 

25.000 

1.50O 
125 

800 
7.100 

500 

-12.525 

700 
1.500 

50 
2.800 

4.850 

Gastos voluntar ios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

Importan los gastos obligatorios é inexcusab les . . . 
Idení ídem diferibles 
Idem Voluntarios 

TOTAL GENI-RAL 

4.500 

42.525 
4.850 
4.500 

51.675 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 



mes de Marzo de este año, la cantidad de cincuenta y un mil seiscientas 
setenta y cinco pesetas. 

León Í S de Febrero de 1910.=EI Contador, Sa lus t iano P o s a d i l l a . 
Sesión de 1." de Marzo de 19 IO.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos y que se 
publique en el BoLin iN- OFICIAL.=EI Vicepresidente, M . A I m u z a r a . = 
E l Secretario, Vicente P r i e ta . 

I 
m 
m m 

• 1 ^ 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA I'ROVIXCIA DE LEÓN 

Anunc io 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento de 
esta capital, formadas por el Ar ren
datario de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estableci
do en el art. 59 de la Instrucción de 
ü6 de Abr i l de 1900, he dictado la s i
guiente 

«Providencia. — N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 

• al primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades, que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza Voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN-
OFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de p r ime r g r a d o , con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que s i , en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo g r a d o . 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense ios recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 7 de Marzo de 1910.=E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás R e 
decil la. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 7 de Marzo de I910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás R e 
decil la. 

J u n t a m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de C a m p a n a s 

A C T A D E C O N S T I T U C I Ó N 
En la Villa de Campazas, á 2 de 

Enero de 1910, siendo las diez de 
la mañana, se reunieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr . D. Manuel Blan
co Gal lego, Vocal nombrado por la 
Junta local de Reformas Sociales, 
los señores siguientes: 

D. Lucas Blanco Gal lego. 
D. Dionisio Serrano Sánchez. 
D. .|os¿ Rodríguez y Rodríguez. 
D. Hermenegildo Ortega Gonzá

lez. 

D. Ambrosio Fernández y Fer 
nández. 

D . Lorenzo Gal lego Gai tero. 
E l S r . Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta municipal del 
Censo electoral de este término pa
ra el bienio de 1910 á 1912, y al efec
to, reconociendo el derecho que asis
te para ser Vocales á D. Lucas 
Blanco Gal lego, D. Dionisio Serra
no Sánchez, D. José Rodríguez Ro
dríguez, D. Hermenegildo Ortega 
González, D . Ambrosio Fernández 
Fernández y D. Lorenzo Gal lego 
Gai tero, se procedió á elegir V ice 
presidente segundo, resultando nom
brado por unanimidad D. Dionis io 
Serrano Sánchez, y quedó constitui
da la Junta en la forma siguiente: 

Pres idente 
D. Manuel Blanco Gal lego. 

Vicepresidentes 
D. Lucas Blanco Gal lego, como 

Conceja l de más edad. 
D . Dionisio Serrano Sánchez, 

elegido por la Junta. 
Vocales 

D. José Rodríguez Rodríguez. 
D . Hermenegildo Ortega Gonzá

lez . 
D . Ambrosio Fernández Fernán

dez. 
D . Lorenzo Gal lego Gai tero. 

Suplentes 
D. Eladio Alonso Gal lego. 
D . Angel Pérez López. 
D . Dionisio Alonso Gal lego. 

Secre tar io 
D . Antonio González Rodríguez. 

Suplente 
D. Jesús García Gal lego. 
N o habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr . Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al S r . Presidente 
de la Junta provincial del Censo , y 
otra al S r . Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN' OFICIAL, firmando la pre
sente acta los señores de la Junta: 
deque yo el Secretario, certif ico. = 
E l Presidente, Manuel B l a n c o . = V i -
cepresidentes: Lucas B lanco .=D io -
nisio Ser rano.=Voca les : José Ro -
dríguez.=Hermenegi ldo O r tega .= 
Ambrosio Fernández.=Lorei !zo G a 
llego. =Secretar io , Antonio Gonzá
lez. 

Así resulta del acta á que esta se 
refiere, y á la que en caso necesa
rio me remito. 

Y en cumplimiento á lo en la mis
ma acordado, expido la presente, 
que firmo con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Campazas á 22 
de Enero de 1910 — P . S . O . , Anto
nio González. = V . " B.0.'EI Presiden
te, Manuel B lanco. 

Don Leonardo García, Secretario de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Los Barrios de Salas. 
Cert i f ico: Que en sesiones cele

bradas por la Junta municipal del 

Censo electoral de este Munic ip io , 
ha sido constituida para el bienio de 
1910 á 1912, con el personal s i 
guiente: 

Pres idente 
ti. Pedro Salazar Méndez, Voca l 

de la Junta de Reformas Sociales. 
Vicepresidente l . " 

D. Cristóbal Novo Car re ra , C o n 
cejal que obtuvo en votación popular 
mayor número de Votos. 

Vicepresidente 2 . " 
D. José AlVarez Pérez, elegido 

por esta Junta, como Voca l de la 
misma. 

Voca les 
D. Leoncio Barr ios Yebra, ex-

Jucz municipal más antiguo de este 
Distr i to, por no haber Jefe ni Ofic ial 
del Ejército retirado ni funcionarios 
jubilados de la Administración civil 
del Estado ni de la provincia. 

D . Primo Valcarce Valcarce, con
tribuyente por territorial. 

D. Leopoldo Rodríguez García, 
idem por idem. 

D. Manuel Pérez Novo , idem por 
idem. 

Suplentes 
D. Angel Pérez Rodríguez, C o n 

cejal. 
D . Tomás de Santiago Nieto, con

tribuyente por territorial. 
D. Alonso García R o d r í g u e z , 

idem por idem. 
D . Manuel Tahoces Santiago, 

idem por idem. 
Secre tar io 

E l que cert i f ica. 
Así resulta de las actas de sesión 

obrantes en esta Secretaría, á que 
caso necesario me remito. 

Y para remitir al S r . Gobernador 
de esta provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, expido la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Los Barrios de 
Salas á 29 de Enero de 1910.= 
Leonardo García, Secretar ¡o .=Vis-
to bueno: E l Presidente, Pedro S a 
lazar. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
G / a d e / c s 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante el mes de la fecha. 

Sesión i n a u g u r a l de l d ía / . " de 
Enero de 1910 

Presidencia del S r . Alcalde D. L u 
cio Valladares. 

Se abrió la sesión á las doce con 
asistencia de seis Sres. Conce ja
les. 

Siendo el objeto de esta reunión 
constituirse el nuevo Ayuntamien
to, cumpliendo lo dispuesto en él 
párrafo 2 . " del art. 52 de la ley M u 
nicipal, como se hizo constar en la 
convocatoria, y estando presentes 
los Sres. Concejales electos, el 
S r . Presidente les puso en posesión 
de su cargo, retirándose los salien
tes; quedando constituido el nuevo 
Ayuntamianto bajo la Presidencia in
terina del Concejal S r . Ca lvo . 

Hecha la elección para el nombra
miento de Alcalde, quedó elegido, 
por haber obtenido mayoría absolu
ta de votos, D. Luc io Val ladares, 
quien pasó á ocupar la Presidencia, 

recibiendo de mano del Presidente 
interino, las insignias de mando. En 
seguida, y por el mismo orden, se 
procedió á la elección de Tenientes 
y S ind ico, quedando elegidos por 
mayoría: primer Teniente, D. Euse-
bio D i e z , y segundo, D. Francisco 
Velasco, y Regidor Síndico, D . Si l 
vestre Urdíales, quienes tomaron 
posesión en el acto de sus cargos, 
recibiendo los dos Tenientes el bas
tón como insignia de mando, siendo 
proclamados: el primero, para el Dis
trito primero, y el segundo, para el 
segundo. 

S e acordó señalar los sábados de 
cada semana para las sesiones or
dinarias, á las diez de la mañana, 
durante los meses de Enero, Febre
ro, Noviembre y Diciembre, y los 
restantes á las dos de la tarde. 

Después de hacer constar la pro
testa hecha por el S r . García Teje-
r ina, pidiendo la nulidad del nom
bramiento de cargos, por creer exis
ta Incompatibilidad entre el de A l 
calde-Presidente y el de Suplente de 
Juez municipal, para el cual también 
había sido pombrado, y de que éste 
presentó un recibo autorizado por 
José Zap ico , como Secretario del 
Juzgado, en que se hace constar ha
bía presentado la renuncia de S u 
plente de Juez ante aquel Tribunal 
con fecha 51 de Diciembre últ imo, 
se levantó la sesión. 

Sesión o rd i na r i a de l d ía S . 
Presidencia del S r . A lca lde. 
S e abrió la sesión con asistencia 

de diez Sres . Conceja les. 
S e acordó ordenar se Verifiquen 

en todos los pueblos del Munic ip io, 
el día 1G del actual, las elecciones 
para la renovación de sus Juntas ad
ministrativas. 

También se acordó fijar en dos el 
número de Comis iones permanentes 
en que ha de dividirse el Ayunta
miento, señalando á cada una los 
asuntos que han de estar á su cargo; 
componiéndose la primera de los se
ñores D i e z , Ca l vo , García Tejer ina, 
C a n o , García Aláez y Reyero, y la 
segunda de los Sres. Valladares (don 
Lucio), Ve lasco, Urdíales, Nicolás, 
Pastrana y Valladares (D . Fortuna
to). 

No habiéndose recibido del J u z 
gado municipal y de algunos seño
res Curas las relaciones de los jóve
nes qu;: deban ser alistados en el 
presente año, se acordó reclamarlas 
inmediatamente, para la formación 
del nlistamiento, que tendrá lugar el 
dia 15. 

Se dió cuenta y quedo enterada la 
Corporación, de la circular del señor 
Gobernador civil de la provincia, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL EX-
TNAORDINARIO correspondiente al 
dia 50 de Diciembre últ imo, manifes
tando los Sres . Ca l vo y García Te
jerina, que se cumpla dicha circular 
en todas sus partes, y se les entere 
inmediatamente del estado de fon
dos y de los contratos hachos con el 
Recaudador y Depositar io, cuya pe
tición fué aceptada por todos, y se 
levantó la sesión, siendo las trece. 

Sesión o rd i na r i a de l d i a 15. 

Presidencia del S r . Alcalde. 
S e abrió la sesión con asistencia 

de once Sres . Conceja les. 
S e dió cuenta y lectura del acta 

de la anterior, que fué aprobada. 
También se dió cuenta á la Co r 

poración de la correspondencia ofi
cial y circulares insertas en los Q o -



I.CTIMÍS OFICIALHS, acordando re
clamar de las Juntas administrativas 
de los pueblos, una relación de los 
dueños del ganado caballar y mular. 

En virtud de la instancia suscrita 
por Perfecto Yugueros, vecino de 
Vnldenliso, solicifando licencia para 
abrir una entrada para el corral de 
su casa por la calle pública, se acor-
d i pase dicha instancia á la Comi 
sión de Policía Urbana, para su in
forme. 

En seguida el Sr . Presidente, en 
vista de lo acordado en la sesión an
terior respecto del estado de fondos, 
y por encontrarse enfermo el Depo-
tario, propuso se aplazara este asun
to por echo dias, y respecto á la 
presentación de los contratos, que 
no existen más que los acuerdos 
cuya minuta ya se viú en la sesión 
anterior. 

Luego s-. ocupó el Ayuntamiento 
en la formación del alistamiento de 
jóvenes para ei reemplazo del Ejér
cito del aflo actual, y se levantó la 
sesión. 

Sesión o rd ina r ia de l d i a 2 2 
Presidencia del Sr . A lca lde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de nueve Sres. Conceja les, siendo 
las once. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

De conformidad á lo que dispone 
el art. 66 de la ley Munic ipal , se 
acordó dividir el Ayuntamiento en 
cuatro Secciones, para el nombra
miento de asociados de la Junta mu
nicipal, correspondiendo elegir á 
cada «na tres individuos. 

Recibidas de la Junta provincial 
las hojas é instrucciones para la for
mación del Censo del ganado caba
llar y mular, se acordó su distribu
ción entre los ganaderos, nombran
do de entre éstos á D. Francisco Pe
rreras, vecino de Vil lanófar, y don 
Eloy Fernández, de Gradefes, para 
constituir con las demás personas la 
Junta municipal del Censo de este 
Ayumainiento. 

Vista la reclamación hecha contra 
el terreno cedido á Victoriano Mar 
cos, vecino de San Bartolomé, se 
acordó dejar sin efecto dicha cesión. 

Resultando empate entre Pedro 
Al ler, Federico Al ler y Manuel D iez , 
en la elección verificada en el pue
blo de Valporqucro, para la renova
ción de su Junta administrativa, se 
procedió á la suerte, correspondien
do en primer lugar á Federico Al ler . 

Enterado el Ayuntamiento del re
sultado de las elecciones verificadas 
en los pueblos de este Munic ip io 
l'nra la renovación de sus Juntas ad
ministrativas, se acordó remitir á la 
Superioridad las protestas que a l a 
misma se dirigen, hechas contra la 
de los pueblos de Gradefes y M e -
Ilanzos, haciendo saber á los demás, 
que esta Corporación carece de atri-
l ' i icionespara conocer de dichas pro
testas, para que acudan, si asi lo de
sean, á la autoridad competente, y 
que se extiendan á los elegidos las 
credenciales, sin perjuicio de lo que 
en vista de dichas reclamaciones se 
resuelva. 

En vista de lo manifestado por el 
Presidente del pueblo de Val de San 
Mr-ínel, de que no pudo hacerse la 
elección por carecer de la llave del 
Incal-escuela, se acordó prevenir al 
citado Presidente proceda para el 
domingo 50 del corriente mes á di
cha elección, á cuyo objeto le será 
¡iicilitada la llave del local. 

Acordó el Ayuntamiento reunirse 
con sus asociados en Junta munici
pal para el miércoles próximo '¿6, 
para resolver las reclamaciones que 
contra el reparto de consumos se 
hubieren presentado en Virtud de su 
exposición al público, y se levantó 
la sesión. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión de l d i a 2 6 de Enero de 1910 
Se abrió la sesión bajo la Pres i 

dencia del S r . Alcalde y con asis
tencia de nueve Sres. Concejales y 
ocho señores asociados. 

Siendo el objeto de esta sesión 
resolver las reclamaciones que se 
hubieran presentado contra el repar
timiento de consumos y su aproba
ción, y como quiera que no se haya 
producido reclamación alguna con
tra el mismo, se aprobó, acordando 
se remita con su copia y certif ica
ción de esta acta á la Administra
ción de Hacienda de la provincia, 
para su aprobación. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales á que el mis
mo se refiere. 

Gradefes 51 de Enero de 1910 .= 
E l Secretarlo, Martín Soto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
Gradefes.=Sesión ordinaria del día 
12 de Febrero de l ü lO .=Aprobado 
el extracto: Remítase al Gobierno 
de provincia á los efectos del ar
ticulo 109 de la ley Munic ipa l .=EI 
A lca lde , L u c i o Valladares. = P o r 
acuerdo del Ayuntamiento: E l S e 
cretario, Martín Soto.» 

A lea/d ía cons t i tuc iona l de 
Soto de l a Vega 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del reemplazo del 
año actual los mozos pertenecien
tes al mismo, Antonio Miguélez Se
vi l la, Marcos Santos Cantón, V i rg i 
lio Asensio González, Santiago T u -
rienzo Miguélez, Vicente Martínez 
y Martínez, Santiago Guerra Simón 
y Teodoro González Fuertes, de 
éste Munic ip io, se les cita por me
dio de la presente para que antes 
del día 27 del actual, se presenten 
en esta consistorial á ser tallados y 
reconocidos; pues si no lo verifican 
ó remiten los documentos que de
termina la ley, se les instruirá el ex
pediente de prófugos, y les parará 
el perjuicio correspondiente. 

Soto de la Vega 7 de Marzo de 
1910.=El A lca lde, Julián Miguélez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Santóvenia de l a • Va ldonc ina 
Se halla vacante la Escuela incom

pleta mixta de Santóvenia de la Va l 
doncina, por haberse trasladado el 
que la desempeñaba á la de Pa la-
zuelo de Tor io , en el Ayuntamiento 
de Garraíe. 

Santóvenia de la Valdoclna 4 de 
Marzo de 1910.=EI A lca lde, M a 
teo Fernández. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Acebedo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, y año de 1909, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria municipal por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Acebedo 5 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Alberto Cañón. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

E j e r c i c i o de 1910 

C O N T A D U R Í A 

M e s de M a r z o 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 2o de Dic iem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1 . "—Gastos ob l iga to r ios de p a g o inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2 , ° — G a s t o s ob l iga to r ios de p a g o d i fe r ib le 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3 . " — G a s t o s de carácter voluntar io 

Vara todos los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmedia to . . . . 
Idem los "ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter Voluntario. 

Pese/íis C s . 

18.792 35 

917 08 

792 08 

TOTAL GENERAL. 

18.792 55 
917 08 
792 08 

20.501 49 

Importa la precedente distribución de fondos las figuradas veinte mil 
quinientas una pesetas y cuarenta y nueve céntimos. 

Astorga 25 de Febrero de 1910.=EI Contador, Paulino P. Monteser in. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN' OFICIAL de la misma, á los efectos le-
gales.=Astorga 26 de Febrero de 1910.=P. A . del E . A . : E l Secretar io, 
Tiburcio Arguel lo AIVarez.=V.0 B.": E l Alcalde, Federico Alonso.» 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Va l de S a n Lorenzo 

Por traslado del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, obligación de asistir á 45 fa
milias pobres y deinás servicios ane
jos al cargo. Los aspirantes, que de
berán ser Licenciados ó Doctores, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de quince 
dias, ante esta Alcaldía; advirtiéndo
se que será tenida muy en cuenta 
para el nombramiento, la superiori
dad de méritos científicos. E l agra
ciado podrá hacer igualas con los 
pudientes, que producen próxima
mente 2.500 pesetas, y que se com
pone el Ayuníamiento de tres pue
blos, de los que dos de ellos distan 
de Astorga una legua, con buenas 
vías de comunicación. 

Va l de San Lorenzo 5 de Marzo 
de 1910.=E1 Alcalde, Manuel Na -
Vedo. 

E n el presupuesto municipal ordi
nario de este Ayuntamiento forma
do para el año actual, resulta un 
déficit de 4.0132,59 pesetas, y para 
cubrir el mismo se acordó proponer 
al S r . Gobernador civi l , un arbitrio 
módico extraordinario sobre paja y 
leña que se consuma en el Munic i 
pio, que consiste en Sí) céntimos de 
peseta cada unidad de 100 ki los, 
cuyo consumo de éstos se calcula 
en 812.500. 

L o que se anuncia por quince 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 5 de Marzo 

de 1910.=EI Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
R i e g o de l a Vega 

Por término de quince dias se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, las cuentas muni
cipales del mismo, del año de 1909; 
durante los cuales pueden ser exa
minadas por quien desee hacerlo, 
y presentar las reclamaciones que 
crea justas. 

N o habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones de la quin
ta, los mozos que á continuación se 
expresan, cuyo actual paradero se 
ignora, se les cita para que en el 
término de quince dias comparez
can ante esta Alcaldía al objeto de 
ser tallados y reconocidos ó docu
mentos que así lo acrediten, y de no 
verificarlo se les declarará prófugos. 

M o z o s que se c i tan 
Núm. 1 — F l o r e n c i o F e r n á n d e z 

López. 
Núm. 2—Angel Falagán del Río. 
Núm. 7—Dionisio de la I g l e s i a 

Martínez. 
Núm. 9—Paulino Pérez A lonso. 
Núm. 10— David Panero Mart í 

nez. 
Núm. 18—Tomás Al i ja C a r n i 

cero. 
Núm. 19—Marcos Seljas Mart í

nez. 
Núm. 20—-Manuel Reñones Pé

rez. 
Núm. 25—José Antúnez Posada, 



Núm. 25—Segundo deIRioPrieto. 
Núm. 2 6 — R a f a e l Fuertes Mar 

qués. 
Riego de la Vega 6 de Marzo de 

1910.=EI Alcalde, José Miguélez. 

ti i 
t 4 ¡ 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Cas t r i l l o de l a VaU'ucrna 

N o liabiéndose presentado hasta 
la feclia á ninguna de las operacio
nes c|ue se tienen practicadas para el 
presente reemplazo de 1910, se cita 
á los mozos que á continuación se 
relacionan, para que se presenten 
en la consistorial de este Ayunta
miento á las diez de la mañana del 
día 18 del corriente, para sor talla
dos, reconocidos por el facultativo 
_v exponer en el acto cuantas cven-
ciones ó execepciones les asista pa
ra eximirse del servicio militar; ad-
Virtiéndoles que de no presentarse 
en el día y hora expresados, se les 
declarará prófugos. 

M o z o s (¡uc se c i tan 
Núm. 2—José Fuertes Rodríguez, 

hijo de Toribio y María. 
Núm. 5 — D o m i n g o L ó p e z de 

Aba¡o, hijo de Pablo y Agust ina. 
Núm. 7—Rafael Diéguez Falagan, 

hijo de Bernardo y Manuela. 
Núm. S—José de Abajo López, 

hijo de Jerónimo y María. 
Núm. 11—Miguel A lonso Flórez, 

hijo de José y Francisca. 
Castr i l lo de la Valduerna 7 de 

M a r z o de 1910.=E1 Alca lde, Fran
cisco López. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Y i l l a z a l a 

Alistados por este Ayuntamiento 
_V no habiendo comparecido á nitigu-
iio de los actos del reemplazo del 
año actual, los mozos Isaac San Pe
dro Fuertes, núm. 1 del sorteo, na
tural de Vi l lazala, hijo do Pablo y 
Vicenta, que nació el 20 de Junio de 
1889; Francisco Cabero Sevi l la, nú
mero 2. nnüirnl de Valdesandinas, 
hijo de Ignacio y Narc isa, que nació 
el 7 de Septiembre; Marcel ino C a 
bero Fuertes, núm. -1, natural de 
idem, hijo de Francisco y Dominga, 
que nació el 15 de Junio; José Cha
morro Jártez.nflni. (i, natural de San-
tamarinica, hijo de Joaquín y M a 
ría, que nació el 1." de Agosto, y 
Alejandro Suti l San Pedro, mim. 11, 
natural de Vi l lazala, hijo de Manuel 
y María, que nació el 12 de Julio y 
año de 1889, ignorándose el parade
ro de los mismos, por el presente 
se Ies cita para que comparezcan 
ante esta Corporación y en. la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, 
el día 20 de los corrientes; en la in
teligencia que de no comparecer, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Vi l lazala 7 de Marzo de 19I0.=F.I 
Alcalde, Manuel Franco. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
C a b r i / l a n c s 

No habiéndose presentado al acto 
de clasificación y declaración de sol 
dados, ni á ninguno de los anterio
res, los mozos comprendidos en el 
actual reemplazo, números 11. 12 y 
15 del alistamiento, Benjamín Pérez 
Meléndez, natural de L a C u e l a , 
hijo de Santiago y de Ana; Pío A l -
Varez y Alvarez, natural de Torre, 
hijo de Manuel y de Angel ina, y Be-

larmino González Cas t ro , natural de 
Mena , hijo de Juan y de Encarna
ción, se les advierte que la Co rpo 
ración acordó en este día conce
derles el plazo de quince para que 
se presenten en estas consistoriales 
á ser tallados y reconocidos faculta
tivamente, ó para que remitan certi
ficaciones que lo acrediten desde el 
punto en donde se hallen; parándo
les, en otro caso, el perjuicio á que 
haya lugar. 

Cabri l lanes Marzo 6 de 1910.= 
E l A lca lde, Telesforo Alvarez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
San Andrés de l Rabanedo 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del ami-
llaramlento que ha de servir de base 
á la contribución territorial en el 
próximo año de 1911, los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, darán relación de alta 
y baja en el término del mes de Mar 
zo ; debiendo justificar haber satis
fecho los derechos á la Hacienda. 

San Andrés de! Rabanedo 1.° de 
Marzo de 1910.=EI Alcalde, Lau
reano Ar ias . 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
S a n t a E l e n a de J a m a z 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público por término de 

quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
á los años de 1908 y 1909, á fin 
de que puedan ser examinadas por 
cuantos lo crean conveniente. 

Santa Elena de Jamuz 4 de Marzo 
de 19I0.=E1 Alcalde, Ceferino C a 
banas. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
San ¡asta de l a \ 'cga 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el repartimien
to de arbitrios extraordinarios para 
el corriente año. Dentro de dicho 
plazo, los contribuyentes pueden 
examinarlo y hacer ias reclamacio
nes que crean convenientes. 

San Justo de la Vega 4 de Marzo 
de 1910.=EI A lca lde; Lucio Abad. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
L a Ercína 

No habiéndose presentado al acto 
de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamienio ni al sorteo, como 
igualmente al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, el mozo 
Lorenzo Sánchez Sánchez, natural 
de San Pedro, hijo de José y Toma
sa , núm. 5 del sorteo del año actual, 
por la presente se le cita para que 
comparezca ante esta Alcaldía en el 
plazo de quince dias, al objeto de 
ser medido y alegar la exención ó 
excepción que le asista; pues caso 
de no comparecer, se le instruirá el 
expediente de prófugo 

La Ercina 7 de Marzo de 1910.= 
E l Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

J U Z G A D O S 

E D I C T O 
Don José Viei tez Ocampo, Juez de 

instrucción de Astorga. 
Hace saber; Que en la noche del 

2o de Febrero último le fueron sus

traídas ú María Alvarez, vecina de 
Sardonedo, una potra de dos años, 
de seis cuartas y media, pelo negro, 
herrada de una mano, con pelos 
blancos en las cuartil las, y una ye
gua, de unos doce años, de seis 
cuartas, castaña, con las orejas ra
jadas y tuerta, á fin de que si a l 
guien sabe su paradero, lo participe 
á este-Juzgado dentro de cinco dias. 

Astorga 4 de Marzo de 1910.= 
José V ie i tez .=EI Escribano, G e r 
mán Serrano. 

" " Á ' Ñ U Ñ c i b s O F I C I A L E S 

J U N T A D I O C E S A N A 
de Construcción y Reparación de 

Templos r E d i f i c i o s eclesiást i 
cos de As to rga . 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de. 25 de Febrero de 
1910, se ha señalado el día 28 de 
Marzo del mismo, á las once de la 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de pavi
mentación y frisos del Pa lac io ' Ep is
copal de Astorga, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 22.249,22 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta Diocesana, 
hallándose de manifiesto en la S e 
cretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta, ¡a cantidad de 2.224,02 pe
setas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Instruc
ción. 

Astorga 7 de Marzo de 1910.= 
v E l Obispo de As to rga . 

M o d e l o de propos ic ión 

Don N . N . , Vecino de , entera
do del anuncio publicado con fe
cha de Marzo , y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de las obras de pavimentación 
y frisos del Palacio Episcopal de 
Astorga. se compromete á tomará 
su cargo la construcción de las mis
mas, con sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por ia can
tidad de 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio: advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese, determinadamente, la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

E D I C T O 

Don Roque Pesqueíra C respo , L i 
quidador del impuesto sobre de
rechos reales y transmisión de 
bienes de Valencia de Don Juan. 
Hago público: Que en el expe

diente sobre liquidación provisimin] 
de la herencia de D. Ciríaco Cente
no Gai tero, vecino que fué de Val-
deras, practicada comprobación de 
Valores, se ha fijado el de la heren
cia para los efectos de la liquida
ción, en 28.142 pesetas >'55 cénti
mos. 

Y á fin de que sirva de notifica
ción á los interesados José é. Indale
cio Centeno Diez, expido el presen
te edicto en Valencia de Don Juan á 
5 de Marzo de 1910.=Roque Pes
queíra. 

Don José Amorns Herrero, primer 
Teniente del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 56, Juez ins
tructor del expediente que por fal
tar á concentración, instruyo con
tra el soldado del mismo, Isidro 
Olivera Franco. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Miguel y de María, natural 
de Fresno del Camino, Ayuntamien
to de Valverde del Camino, prov in
cia de León, avecindado en Fresno. 
Juzgado de I." instancia de León, 
provincia de León, Distr i to militar 
de la 7." Región, nació en 25 de 
Septiembre d~e 188-1, de oficio labra
dor, estado soltero, estatura 1,650 
metros, para que en.el preciso tér
mino de treinta dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el cuar
tel del C i d , á responder á los car
gos que le resulten en dicho proce
dimiento; bajo aparcibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G. ) . exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido Isidro" Olivera Fran
co, y caso de ser habido, proceder á 
su captura y conducción á este Juz 
gado, sito en el cuartel del C i d , de 
esta plaza, con las seguridades con
ven ien tes^ mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dada en León á 25 de Febrero de 
1910.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, José Amorós. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S O C I E D A D L E O N E S A 
D E P R O D U C T O S Q U Í M I C O S 

No habiéndose reunido suficiente 
número de señores accionistas para 
celebrar la Junta general ordinaria 
convocada para el día 28 del mes 
próximo pasado, se cita nuevamen
te para la que se verificará el día 29 
del actual, en el domicil io social . 

A continuación se celebrará Jun
ta general extraordinaria para tratar 
de la reforma de los Estatutos por 
que se rige la Sociedad. 

Madr id 8 de Marzo de 1 9 1 0 — 
P. A . del C . rio. A . : E l Secretario, 
Leopoldo Cort inas. 

L E Ó N : 1910 
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